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(SBRJhS*
MlslÓN: Br¡ndar servicio§ de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental, con serv¡dores públicos altamentecompet¡tivos, aplicando innovac¡ón constante para promover el desarroilo integrai y so;te;ioi. o. lo. habitantes, fortatec¡endo ta ¡dentidad comun¡lar¡a a travésde una gestión incrusiva, ef¡ciente, transparenie y participativa, con respeto ar medio ambiente.

DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLIGAS

Luque, 27 demazo de|2.025.-

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Sehores
C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A.
Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Públicas de la Municipalidad de Luque, se dirige a Usted, en relación al
CONTRATO DE OBRA No O7l2025 firmado entre la MUNICIPAL|DAD DE LUaUE y ta firma C.O.G.
EMPRENDIMIENTOS S.A. en fecha 14 de marzo de]2025, a fin de comunicarte sobre la orden de inicio
de los trabajos de:

- ..CONSTRUCCION DE PAV¡MENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN
NOMBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE WENCESLAO MARTINEZ - cAÑADA
GARAY. DE LA CIUDAD DE LUQUE."

Habiéndose cumplido las condiciones establecidas dentro del pliego de bases y condiciones del
contrato para su emisión, por medio de la presente se imparte la orden de inició con un ptazó de ejecución de
60 días corridos, los cuales serán computados desde la fecha del presente documenio, elcual es recibido
por la empres-a contratista, entendiendo que a partir de su recepción, la misma cuenta con un PERIODO DE
MovlllzAclÓ¡¡ oe 5 DíAS coRRIDos,'previstos en etapartaoo - ÉnepeRActóN oe los TRABAJos -
PER¡ODO DE MOVILIZAGIÓN de las CONDIC¡ONES CONTRACTUALES (este periodo se encuentra
comprendido dentro el plazo de ejecución total de la obra), dentro del cual deberá adoptar las disposiciones
preparatorias para el inicio efectivo de los trabajos. Aclarado esto, el plazo para de ejecución de la obra,
queda de la siguiente manera:

bajos finalizado el plazo de
movilización, entendiendo que se cuenta con un plazo para el cumplimiento de las obliqaciones
contractuales )¡ oue este no será ororroqado salvo circunstancias de fuerza mayor debidamente
documentadas. -
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Director de Obras Públicas.
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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Firma: R$e : 80'üS?S45"'l

Recibido por: ho, útl',¿

C.l.No: | 7ol '1LO".-

Fecha recepción: Z?lOSl ZS

VlStÓt¡: Entidad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desarrollo tocal, a través de la innovación constante de

sus procesos, productos y servicios y la promoción de la cultura de la partic¡pación de los ciudadanos, preservando su identidad y

patrimon¡o cultural, con servidores públicos competentes y comprometidos. lDireCCión: Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa

Catalina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-215,lnterno: 116lWeb: www.luque.gov.py lmunicipal¡dad@¡uque.com.py I
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iniciado efectivamente


